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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 201 
 

  

 

Artículo Primero.- Se reforma por adición de un Artículo 16 Bis y 

por modificación al Artículo 49 de la Ley de Educación del Estado, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16 Bis. La autoridad educativa estatal, dotará a los 

planteles educativos con instalaciones, personal y equipo 

necesarios y de calidad para atender satisfactoriamente la 

demanda educativa, especialmente para la atención de niñas, 

niños y adolescentes con alguna discapacidad, conforme a su 

disponibilidad presupuestal. 

 

 

Artículo 49. La educación especial está destinada a personas con 

discapacidad, transitoria o definitiva, así como a aquellas con 

aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 

aprendizaje en un contexto educativo incluyente, basándose en 

los principios de respeto, equidad, no discriminación, igualdad 

sustantiva y perspectiva de género. 

 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

propiciará su integración a los planteles de educación básica 

regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 

específicos; para quienes no logren esa integración, esta 

educación procurará la satisfacción de necesidades básicas de 
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aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, 

para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo 

didácticos necesarios. Las instituciones educativas del Estado 

promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los 

niveles de educación media superior y superior.  

 

 

Los profesores de educación preescolar y primaria deberán estar 

capacitados para poder detectar oportunamente a los alumnos 

con necesidades educativas especiales, la capacitación 

promoverá la educación inclusiva y desarrollará las competencias 

necesarias para su adecuada atención la cual estará a cargo de la 

autoridad educativa estatal en base a su disponibilidad 

presupuestal, acorde a las disposiciones legales que resulten 

aplicables. 

 

 

Los planteles educativos, en donde se imparta la educación 

especial, deberán ser accesibles y contar al menos con un titular y 

un suplente facultados para la atención de las niñas, niños y 

adolescentes con alguna discapacidad, cuando así se requiera. 

 

……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………. 

 

 

En el caso de personas con discapacidad, la educación deberá 

atender lo dispuesto en la Ley para la Protección de los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. 
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Artículo Segundo.- Se reforma por adición de un artículo 27 Bis a 

la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 27 Bis.- Es responsabilidad del Ejecutivo Estatal, a 

través de las autoridades educativas, dotar a los planteles 

educativos con las instalaciones, personal y equipo necesarios y 

de calidad para la atención de niñas, niños y adolescentes con 

alguna discapacidad, conforme a su disponibilidad presupuestal. 

 

 

Los planteles educativos en donde se imparta la educación 

especial, deberán ser accesibles y cumplir con lo previsto en la 

Ley de Educación del Estado, en lo relativo a la atención de las 

niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del 

mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


